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En la ciudad de Asunción, capital de la República del Paraguay, a los /?días del mes
de Setiembre del año 2024, el MINISTERIO DE JUSTICIA, ,en adelante MJ,
representado por el Señor Ministro, S.E. R
Decreto N" 1742 del23 de mayo de2024,
Francia esq.. Estados Unidos, de la ciud
CAAGUAZU, en adelante LA GOBERNAC
Gobernador, S,E. MARCELO JAVIER S
Mariscal Estiganibia E/ Ytororo, Coronel Oviedo; LAS PARTES acuerdan suscribir el
presente Convenio Específico, el cual se regiiá por las siguientes cláusulas y
condiciones, 

,,,,, 
'

CONSIDERANDb

Que, la ca del Paraguay estableoe que el Estado garantizara
a todos blica, la igualdad,paig el acceso'a la justicia, a cuyo
efecto a la impidiesen (Art. 4Z).

| 'i
Que, las Reglas de Brasilia - adoptadas en el 20dB duranterla Cumbre Judicial
lberoamericana realizada en Brasilia - recomiendan.la "elaboraoión, aprobación,
implementación y fortalecimiento de políticas públicas que garanticen el acceso a la
justicia de las personas en condición de vulnerabilidad.'Los servidores y bperadores del
sistema de justicia otorgarán a las personas en.condición Ae vbtneráOilidad un trato
adecuado a sus circunstancias singulares. Asimismo, se reboniienda "priorizar
actuaciones destinadas a facilitar el acceso a la justicia de aquélias personas que se
encuentren en situación de mayor vulnerabilidad... " (Capítulo I Secci6h 1 ,2)

TEKOJOJA
MOTENONDEHA
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CONVENIO ESPEC¡FICO DE COOPERACIÓN INTERINSTITÜCIONAL ENTRE
EL MINISTERIO DE JUSTICIA Y LA GOBERNACóN DE GAAGUAZÚ, EN EL

MARCO DEL PROGRAMA NAG|ONAL DE.CA$AS DE JUSTIC|A

Que, "el MJ" ej.ecuta la polltica gubernamental del árhbito de la'justicia, y que en la
"GOBERNACION", el gobernador representa al Foder Ejecutivo en la.ejecución de la
política nacional, conforme a lo previsto por el .Aitieulo 161, párrafo segundo de
ConstituciónNacional. .f ,

Que, por Decreto N " 1796/2014 del 19 de junio dé2014, que reqrganiza la estructura
del Ministerio de Justicia se le asignan competencias y responsabilidades en materia de
acceso a la justicia. En tal sentido en su art' 4 incisps g) disponeique uno de sus
objetivos es "posibilitar el acceso a la justicia a todas las personasde'manera eficiente,
eficaz, transparente, pacífica, oportuna y en igualdad de coi:rdiciones". i

CONVENCIDOS, de que el Decreto Presidencial N " 3296 del 16 de abrilde 2015 " POR
EL CUAL SE CREA EL CONSEJO NACIONAL DE ACCESO A. LA JUSTICIA Y SE
ESTABLECE EL PROGRAMA NACIONAL DE CASAS DE JUSTICIA", consiste en un
modelo de política pública consistente en brindar asistencia legal gratúita para personas
en situación de vulnerabilidad, sin posibilidad de pagar honorarioS profesionales de
abogados y, brindar orientación jurídica adecuada para el ejercício,efectivo de los
derechos consagrados a favor de las mismas.
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Esta asistencia es indispensable encaminarla a través de mecanismos alternativos que
promuevan la resolución preventiva y pacífica de conflictos, de tal manera a generar la
descongestión del sistema de justicia formal; 

,

PREOCUPADOS, por las crecientes estadísticas de litig¡iosidad en lugarés donde existe
débil presencia estatal y que la mayoría de estas controversias pueden ser resueltas por
medio de mecanismos de resolución alternativos a,la ju'Sticia formal;

INTERESADOS en consolidar la confianza ciudadana'en las lnstituqiones del Estado,
la reconstrucción de una cultura no adversarial y la disminución de la judicialización de
los conflictos propios de la convivencia cotidiana e interacción en las comunidades,

CONSCIENTES de que las políticas públicas en'la materia deben'Ser una tarea
trasversal y coordinada de las lnstituciones del Estado, aportando diferentes recursos al
objetivo de un verdadero acceso a la justicia; 

:

El presente Acuerdo Específico establece lo siguiente:'

Cláusula Primera: DEL OBJETO Y ALCANCE. :

En este acto el MJ y la GOBERNAGIÓN se compi'ometen, dentro, de sus respectivas
facultades y competencias, a promover y ejeoutar accioñes de cooperáción mutua para
el funcionamiento, sostenibilidad y replicabilidad del Programa Naqional de Casas de
Justicia en el Departamento de Caaguazú. . , ':

El presente documento tiene por finalidad artaigar la pglÍfica pública impartida desde el
MJ, a fin de asistir a los sectores más vulnerables dp la comunidad brindándoles,
información, capacitación con énfasis en resolución de conflictos y orientación legal para
el ejercicio efectivo de los derechos. También facilitan el acceso de servicios para la
formalización y organización del Estado.

Cláusula Sesunda: DE LOS COMPROMISOS

El MJ por intermedio de Viceministerio de Justicia/D.irecgión de Acceso p la Justicia se
compromete a:

Brindar acompañamiento técnico permanente y la capacitación d'el/lo¡'funcionarios/s
afectado/s al servicio, impulsando la implementación de los métodos alternativos de
resolución de conflictos, las articulaciones con las instituciones qlie forman parte del
Consejo Nacional de Acceso a la Justicia y la red de Acceso a la Jr¡bticia del Poder
Ejecutivo, para las actividades y servicios que éon réqGridas por la comunidad.

El MJ podrá designar a un funcionario/a dependiénte de la Dirección de Acceso a la
Justicia del Viceministerio de Justicia, quien realizará,funciones de coordinador/ra, y
cumplirá funciones en atención a las líneáü estratégicas de acción del Programa
Nacional de Acceso a la Justicia, con sedÉ en la Gobernación de Caaguazú. El
coordinador/ra desi
la Función Pública"

gnado, se regirá bajo las disposicionés de la Lsy N " 1626/2000 "De
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La Gobernación de Caaguazú se compromete a:

Otorgar un espacio físico en la sede determinada por [a Gobernabión, a ser destinado
para la realización de las actividades propias del Prblrama Nacional de Casas de
Justicia.

La Gobernación podrá designar por resolución a.rin'funcionario de su institución con el
cargo de Coordinador/a sin perjuicio de sus funciones, responsable de las articulaciones
para las jornadas que se realicen en el Marco del Programa Nacional de Casas de
Justicia, en coordinación con el equipo técnico de la Dirección de Acceso a la Justicia
del Viceministerio de Justicia; el coordinador/ra se regirá bajo las disiosiciones de la
Ley N " 162612000 "De la Función Públicd", y estar{ supeditado a la evaluación y
supervisión por parte de El MJ y la Gobernación. : r

Gláusula Tercera: DE LA REGLAMENTACIóN.

Por Decreto Presidencial N " 3296 del 16 de abril de 20,15, "poR EL cuAL sE CREA
EL CONSEJO NACIONAL DE ACCESO A LA -TUSTICIA Y SE ESTABLECE EL

e a las Casas de Justicia
tica, púbüca enfocada en
se éncuadran dentro de

1. '

Los procedimientos de capacitación en orientación y adistencia legal setán regidos por
lo establecido en la Resolución Ministerial N" 404 del 25 de mayo dé 2015, que aprueba
CI "MANUAL DE CAPACITACION EN ORIENTACION Y ASIS,TENCIA LEGAL A
PERSONAS EN SITUACION DE VULNERABILIDAD'', LA GUIA bC IUENVENCION
DE CASAS DE JUSTICIA'' Y EL MANUAL DE FUNCIONES.Y'REGLAMENTO
INTERNO DE LA CASAS DE JUSTICIA", asícomo otros instruméntos y disposiciones
legales que le sean aplicables. "' :., :

Las actividades serán articuladas entre ambas instituciones en átenóión a las líneas
estratégicas de acción del programa, cuya prioridad'es el sec,tbr vulnerable de lapoblación. 

: .

En el marco del presente proyecto queda p¡oniOiO. Ja realizacióh,db ,actividades en
contravención de las restricciones y limitaciones del Prográma Náqional de Casas deJusticia, ¡' ,'

CIáusula Cuarta: DE LA GRATUIDAD. 
,

t '1, ' ¡

El presente Convenio Específico, por su carácter {e oooperación y g¡atuidad no genera
responsabilidad económica recíproca entre las instituciones, ni frehte,a terceros que
soliciten servicios. cada parte es responsabl{' del pago de salgrios y demás
prestaciones sociales de los funcionarios a su cargoiy designadgg a la ejecución delproyecto. . ., .

¡l
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Cláusula Quinta: DE LA CONFIDENCIALIDAD. I t L '

LAS PARTES se comprometen en mantener la eonfidencialidad de los documentos,
informaciones, imágenes y otros datos recibidos, prop,orcionados, producidos o que
tengan conocimiento durante la implementación del presente Convenio Específico.
Para su cumplimiento las instituciones instruirán débidamente, e kis funcionarios
involucrados en la ejecución de los proyectos y programas respecto de la no divulgación
de los datos que tengan acceso salvo autorización previa,

GIáUSUIA SEXTA: DE LA CONDICIÓN NO EXCLUYENTE.

El presente Convenio Específico no excluye la'firrna de convenios bilaterales y/o
multilaterales entre otras instituciones u otros organismos públicos g privados, sean
estos nacionales o internacionales, para la realización del proyecto. En caso de que una
de las partes desee incorporar cooperantes.para concretaru optimlzar las acciones
establecidas en este convenio, deberá inforinar a la ot¡a parte a los efgotos de contar
con la aprobación correspondiente. ; ,,

clausula séptima: DE LA soLUctÓN DE CONTROVERSTAS. .
'' t

Ante cualquier discrepancia en la interpretáción,y gjecución de las cláusulas del
presente Convenio Específico, LAS PARTES acuerda¡ formar una mesa de diálogo,
previa notificación a las mismas en los domiCilios establegidos en,el encabezado del

logg debgrá estar integrada por los
auforidadqs. En cuplquiera de los casos
el diálogo y el esp'Éitu Ue conciliación,

Gláusula Octava: DE LA VIGENGIA. in

El MJ y LA GOBERNACIóN acuerdan qrl 
"l 

predente instrumento entrará a regir
desde la celebración del convenio y tend¡á una vigencia de 5 (cinco) años, con
renovación automática por el mismo periodo,'salvo,renuncia exprega y por escrito de
alguna de las partes con sesenta (60) días té antehbión :" ,

CláusulaNovena:DELARESCISION ' ',. , , \
'i

Cualquiera de las partes podrá rescindir uniláteralmente el, presente Convenio
Específico de Cooperación, previo aviso por escrito a la otra parte con una anticipación
de sesenta (60) días, por mutuo acuerdo sin ,necesidad de expresión de causa y por
incumplimiento de las obligaciones pactadas.tn caso de una rescisión los proyectos de
ejecución deberán continuar su finalización.

La rescisión no genera responsabilidades ni indemnizaciones entre las partes.
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Cláusula Décima: DE LA CONFORMIDAD.

En prueba de conformidad con todas y cadá una de las cláusulaS contenidas en el
presente Convenio Específico, suscriben las'partes dos (02) ejemplares de igual tenor,
en el lugar y fecha consignados precedentemente.

PA

Gobernación de Caaguazú

NtcoRA v.
inistro

Justicia

¡'ú

t
t

OD
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